


2



3

Jose Ignacio Vázquez Herrera

Queridos vecinos, hijos del pueblo, amigos:
 
Por primera vez, tengo el placer de dirigirme como alcalde a todas las familias de mi 
querido pueblo Castronuño. Aprovecho públicamente para daros las gracias a todos por la 
conanza depositada.
 
AAtrás dejamos otro verano lleno de buenos recuerdos, y comenzamos el otoño y con él, 
nuestras ansiadas estas. Nos enfrentamos a ellas, con ilusión, y al mismo tiempo con una 
enorme responsabilidad.

No queremos olvidarnos de nadie, nuestros pequeños, que son nuestro futuro, nuestros 
jóvenes, que son el presente, y nuestros queridos mayores, que forman parte del pasado, 
de nuestra historia, y a los que tanto tenemos que agradecer.

CCastronuño se viste de sus mejores galas para homenajear a su Patrón, San Miguel. No 
faltaran nuestras Bajadas del Palillo, dianas, toros, verbenas... En denitiva, no faltará 
diversión. Esperamos que sean del agrado de todos, porque con esa ilusión se han 
realizado.

DDesde este, mi primer Saluda, quiero trasladar mis mejores deseos a todos, y agradecer a 
la coorporación muncipal el gran esfuerzo que han hecho, dentro del poco tiempo y 
posibilidades que hemos tenido para que todo salga perfecto. ¡Sin vuestro apoyo no 
hubiese sido posible! Un recuerdo muy especial a todos los que ya no están con nosotros, 
y a los que por otras razones, no pueden disfrutar de estos días junto a sus vecinos.

Ya solo me queda desearos unas FELICES FIESTAS. Que el compañerismo y las ganas de 
disfrutar sean la voluntad de todos.

¡¡Viva San Miguel, Viva Castronuño y sus gentes!

Saluda
del Alcalde
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Valentín Herrero Galiacho.

Pocos lugares como este
se puede hoy repetir
para poder admirarlo
tienes que venir aquí.

Desde el mirador de Mucientes
me voy al teso del Parvón, 
y cuando llegas allíy cuando llegas allí
crece tu admiración.

Desde el teso El Parvón
me voy al horno La Cal,
y cuando llego allí
ves algo muy especial.

Desde el horno La Cal
a a Peñarrubia me voy,
a disfrutar del paisaje
si subes al mirador.

En estos lugares 
que yo he querido mentar,
pienso que en pocos sitios
les pueden igualar.

En la casa La En la casa La Reserva
os pueden bien informar,
os enseñarán las cosas
con mucha amabilidad.

Yo quisiera despedirme
sin deciros nunca adiós,
que lo repitáis más veces
si si tenéis esa ocasión.

A Castronuño yo vine
a disfrutar de La Muela,
porque casi sin querer
ves muchas cosas buenas.

Yo quisiera recordar
todos los lugares del pueblo, 
papara poder admirar
que esto es un verdadero sueño.

Cuesta, Cartago y Cubillas
y parte de la ribera,
todo el valle del Duero
La Calda y las laderas.

Con la fuente de La Saud
QQue a por agua allí bajamos,
con el cantarito al hombro
a la cabeza o al costado.

De la Fuente La Salud
 paso por el teso El Sombrero,
bajo por los olivares
y ese paseo hasta el Duero.

DDesde el puerto al mirador
observo tranquilo y contento,
y cuando llegas allí
no crees lo que estás viendo.

El mirador de Mucientes
en realidad no es un cuento,
disfrutar de este paisaje 
es es todo un acontecimiento.
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Alba Fernández - Sofía Herrero - Fernando Hernández - Álvaro Herrero
Carmen Rodríguez - Luna del Olmo - Laura Hernández - Diego Sanz

Jasmin Sbit - Paula María Concejo - Sandra García
David Ramos - Marcos Sánchez
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La iglesia que hoy conocemos con el nombre de Santa María del Castillo fue fundada por el Prior 
de la Orden de San Juan Hernán Rodríguez de Valbuena en el siglo XIII, con el nombre de “ERMITA 
DE LOS CABALLEROS DE SAN JUAN”.

No fue construida como iglesia parroquial, tuvo otras funciones. Se utilizó para albergar las 
reuniones de la Orden de San Juan, para guardar y custodiar importante documentación de la 
Orden de toda España y como espacio funerario, un lugar de enterramiento para el Prior y otros 
comendadores y nobles de la época.

LaLa iglesia fue declarada monumento histórico artístico en 1962 según una ley de 1931. 
Posteriormente pasó a ser considerada B.I.C. (bien de interés cultural) según una ley de 1985.

ElEl edicio es de estilo románico tardío, con leves inuencias del gótico. Construída con grandes 
sillares de piedra arenisca (roca sedimentaria clástica o detrítica) y muros muy anchos. La portada 
está apoyada sobre columnas. Es apuntada y abocinada igual que la puerta situada al sur. La 
decoración exterior es de inspiración cisterciense. En el interior la iglesia consta de una sola nave 
rectangular, con capilla semicircular y el consiguiente tramo presbiterial. Los cerramientos se 
componen de bóveda de horno o cascarón, bóveda de cañón y bóvedas de crucería. Santa María 
del Castillo se orienta con la cabecera al este, a la salida del sol, y la portada principal hacia el 
oesoeste. Hay cuerpos en los lucillos sepulcrales, huecos en las paredes de la nave,  cuya cabeza se 
orienta mirando a la salida del sol.

Estas características, entre otras, hacen de nuestra iglesia de Santa María del Castillo un edicio de 
un gran valor monumental, artístico y cultural.

Mar Villarroel
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Castronuño se encuentra dentro de la reserva natural RIBERAS DE CASTRONUÑO-VEGA DEL 
DUERO. En 1991 esta zona se declara Z.E.P.A. (zona de especial protección para las aves). En 2002 
se declara Reserva Natural, porque teniendo en cuenta sus características, la zona debe tener una 
consideración especial. 

ElEl río Duero a su paso por Castronuño se sitúa en una llanura aluvial, formada tras la última 
glaciación, discurriendo el río entre orillas de Vega y cortados. El valor fundamental de la reserva 
es el ecosistema que se da en las zonas más cercanas al río.  Desde al parque de La Muela podemos 
distinguir claramente cuatro zonas en el paisaje. 

ElEl carrizal, la zona más cercana a la orilla, el bosque de ribera, los campos de cultivo y por último 
los encinares, que dan lugar a dehesas de gran valor ecológico. En el carrizal las especies más 
representativas son el martinete, el aguilucho lagunero y la garza imperial, esta última establece 
en esta zona una de las colonias de cría más importantes de Castilla y León.

LaLa vegetación de ribera está formada por sotobosque, chopos y álamos, entre otros. Aquí 
podemos encontrar la garza real, formando ruidosas colonias y el águila calzada. En los campos de 
cultivo una de las especies más representativas son las avutardas. El encinar acoge especies como 
el jabalí, el lobo, la jineta, ciervos y gamos.

La ribera es un espacio de gran valor en lo referente a la fauna. Existen numerosas especies 
inventariadas: 217 especies de aves, 24 de mamíferos, 10 de reptiles, 9 de peces y 5 de anbios.

LaLa RESERVA NATURAL RIBERAS DE CASTRONUÑO-VEGA DEL DUERO, es un espacio natural que 
debemos conocer, porque lo que se conoce se aprecia y lo que se aprecia se cuida.
                                                                                     

 Mar Villarroel
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San Miguel 2023
DEL 2 de septiembre AL 1 DE OCTUBRE
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En los espectáculos taurinos se cumplirá lo dispuesto en el Decreto 14/1999, de 8 de febrero, por 
lo que se aprueba el Reglamento de Espectáculos Taurinos de Castilla y León, y especialmente se 
prohíbe el maltrato de animales, entendiendo como maltrato el tocar o golpear a estos con 
cualquier objeto no reglamentado, como también el estacionamiento de vehículos por el 
recorrido de los encierros.

Quien desgracie a un animal estará obligado a abonarlo íntegramente.

SSe prohíbe también la participación activa en los festejos taurinos a los menores de edad, a 
personas que muestren síntomas de embriaguez, intoxicación por drogas o enajenación mental y 
el citar a los toros con paraguas.

En los espectáculos taurinos la lidia correrá a cargo de profesionales, quedando prohibida la 
estancia en el ruedo y en el callejón de toda persona ajena a las cuadrillas y a los servicios de la plaza 
o que no cuenten con los permisos correspondientes.

EnEn el encierro campero estará prohibida la presencia de vehículos a motor salvo aquellos 
especícamente autorizados.

El Ayuntamiento se reserva el derecho de alterar cualquiera de los actos programados cuando 
causas de fuerza mayor así lo exigiesen y no se responsabilizará de los incidentes que tengan lugar 
como consecuencia del incumplimiento de las normas anteriormente citadas.
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